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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOYINGIA DE MADRID

RDVERTENeíR IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

!oe Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
respectivo, P"r cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionad o» periódicos.

Centros oficiales de Madrid. -Llevado a domioilio: si mes,
8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 36. Anuncios procedentes de ls Excelentísima

Dipntaoión Provincial, linee o fraeoión. • 0,50 pesetee
ídem judiciales, linea o fraooión 1,00 —
ídem oficiales, linea o fraooión. ......... 0,90 —
ídem particulares 1,50 —

Oficiales fuera de Madrid. —Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y nn año, 48.

( Real orden de 5 de Abrilde 1858 ) Particulares.- En esta Capital, Heredo a domioilio, 12 pesetas
trimestre, 2 4 al semestre y 48 al año, y fnera de ella, 1 5 al trimes-
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al año.Se pnblica todos los días, excepto los domingos

OFICINA^: PELIGR08, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931. —APARTADO 326

db dir» a noca Y db 'nejEs a seis

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligro*, 3, entresuelo derecha. — Fnera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión
del imDorte del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número si lelto, 50 céntimo».

lares. 60 céntimosA particu

PARTE OFICIAL 5.° de la Real orden de 30 de Marzo
de 1926 se previene en orden al ser-
vicio de recaudación del impuesto de
Plagas del Campo.»

Lo que se hace público para que los
que se consideren interesados puedan
hacer las reclamaciones que estimen
oportunas en este Gobierno Civil,den-
tro del plazo de veinte días, contado
a partir de la fecha de la publicación
de este anuncio.

Jefatura de Obras Públicas la certifi-
cación de que trata la citada Real or-
den, en un plazo que no excederá de
treinta días, pasado el cual se enten-
derá que no se ha formulado reclama-
ción alguna contra el contratista de
las mencionadas obras, D. Juan Mu-
ñoz Hortelano.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias
,e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

Lo que traslado a V. S. para su co-
nocimiento y demás efectos. — Dios
guarde a V. S. muchos años. —Ma-
drid, 21 de Abril de 1926.— El Direc-
tor general, Vellando.

Los documentos y planos presenta-
dos por el solicitante estarán de ma-
nifiesto, durante el citado plazo, en la
Sección de Fomento de este Gobierno,
Jefatura de Obras Públicas, plaza de
la Independencia, número 8, en los
días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 23 de Abril de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún
Señor Gobernador Civil de Madrid

(Núm. 1.195)De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

(A.—586)

Qobierno Civil Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil por la Jefatura de Obras
Públicas de esta provincia que han
sido recibidas y terminadas las obras
de acopios de piedra machacada para
conservación del firme incluso su em-
pleo en recargos de los kilómetros 2
al 4 de la carretera de primer orden
de la Estación de Villalba a Segovia,
he acordado, de conformidad con lo
prevenido por Real orden de 3 de
Agosto de 1910, publicada en la Gace-
ta de Madrid, correspondiente al día
22 del propio mes, que por los Alcal-
des de los términos municipales de
Villalba y Alpedrete se remitan a la
expresada Jefatura de Obras Públicas
la certificación de que trata la citada
Real orden, en un plazo que no exce-
derá de treinta días, pasado el cual se
entenderá que no se ha formulado re-
clamación alguna contra el contratista
de las mencionadas obras.

Madrid, 6 de Abril de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún
MINISTERIO DE FOMENTO

Junta Provincial de Protección a la
REAL ORDEN Infancia (A.-583)

Excmo. Sr.: El excelentísimo señor
Ministro de Fomento comunica con
esta fecha al de Hacienda la Real or-
den siguiente:

Liquidados por la Sección Técnico
Administrativa de esta Junta los
descubiertos correspondientes a las
empresas cuya relación a continua-
ción se detalla, y declarados incursos
por mi autoridad en el primer grado
de apremio y recargo del 5 por 100
sobre el importe de sus débitos, de
conformidad con lo dispuesto en la
Real orden de 2 de Octubre de 1924 e
Instrucción de 1900, se publica en el
Boletín Oficial de esta provincia,
para conocimiento de los respectivos
interesados, con entrega de los valo-
res a la Agencia Ejecutiva de esta
Junta, sita en la calle de San José,
número 2, donde habrán de acudir
para hacer efectivos sus débitos.

Carreteras
Habiéndose participado a este Go-

bierno Civil por la Jefatura de Obras
Públicas de esta provincia que han
sido recibidas y terminadas las obras
de reparación, de explanación y firme
de los kilómetros 4 al 11 de la carrete-
ra de primer orden de Madrid a Tole
do, he acordado, de conformidad con
lo prevenido por Real orden de 3 de
Agosto de 1910, publicada en la Ga-
ceta correspondiente al día 22 del pro-
pio mes, que por los Alcaldes de los
términos municipales de Madrid, Vi-
llaverde y Getafe se remita a la expre-
sada Jefatura de Obras Públicas la
certificación de que trata la citada
Real orden, en un plazo que no exce-
derá de treinta días, pasado el cual
se entenderá que no se ha formulado
reclamación alguna contra el contra-
tista de las mencionadas obras, D. An-
tonio Rodríguez Sacristán.

«Excmo. Sr.: Vista la Real orden
de ese Ministerio, fecha 30 de Marzo
próximo pasado, disponiendo, en rela-
ción con la de este Ministerio de 20 de
Enero anterior, la forma en que se ha
de realizar la recaudación del impues-
to para combatir las plagas del campo
que estableció la Ley de 21 de Mayo
de 1908 en su artículo 17, y el 6.° del
Real Decreto-ley de 20 de Junio de
1924, y siendo preciso, de acuerdo con
lo prevenido en el párrafo 2.° de la
referida Real orden de ese Ministerio
de 30 de Marzo pasado, determinar
por este de Fomento el organismo o
dependencia provincial a quien las
Juntas Locales de Defensa contra las
plagas del campo habrán de entregar
los padrones y recibos del impuesto
en cuestión , conforme a lo previsto en
los párrafos 3.° y 5.° de la Real orden
de 20 de Enero de 1926,

Madrid, 26 de Abril de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún

Madrid, 20 de Abril de'1926.
El Gobernador Presidente,

Manuel de Semprún y Pombo
—587

Deudores que se citan
Don Julián Amich, empresario del

Cine Gravina. Madrid, 12 de Abril de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún
(A.—585)

Diputación Provincial
Don Mariano Serrano Galera, ídem

del Teatro del Centro.S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servi-
do disponer que las Juntas Locales de
Defensa contra las plagas del campo
entreguen los padrones y recibos para
la percepción del impuesto estableci-
do por el artículo 17 de la Ley de
21 de Mayo de 1908 y artículo 6.'° del
Real Decreto-ley de 20 de Junio de
1924, una v -z que se hayan confeccio-
nado con estricta sujeción a lo dis-
puesto en las Reales órdenes de este
Ministerio de 20 de Enero de 1926 y
del de Hacienda de 30 de Marzo pasa-
do, a los Ingenieros Jefes de las Sec-
ciones agronómicas de las provincias
respectivas, y que sean estos funcio-
narios los encargados de cumplimen-
tar lo que en los apartados 2.°, 4.° y

*DE MADRID
Don Alberto Martín Fernández,

Presidente de la Sociedad «Unión
Sportiug Club».

(Núm. 1.149)

Don Simón Viñals y Arroyo, Aboga-
do de los Ilustres Colegios de Ma-
drid y Soria y Secretario de la Ex-
celentísima Diputación Provincial
de Madrid,

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil por la Jefatura de Obras
Públicas de esta provincia que han
sido recibidas y terminadas las obras

Jefatura de Obras Públicas de reparación, de explanación y firme
de los kilómetros 12 al 14 de la carre-
tera de primer orden de Madrid a
Francia, por la Junquera, he acorda-
do, de conformidad con lo prevenido
por Real orden de 3 de Agosto de
1910, publicada en la Gaceta de 22 del
propio mes, que por los Alcaldes de
los términos municipales de Barajas y
San Fernando se remita a la expresada

Certifico: Que en la sesión celebrada
por la Comisión Provincial Perma-
nente en sesión del 23 del actual, con
anuencia del señor Jefe Administrati-
vo militar de la provincia, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en las Rea-
les órdenes de 24 de Mayo y 9 de
Agosto de 1877, se acordó que los su-
ministros hechos alas fuerzas del
Ejército y Guardia Civil por los pue-

Fomento Tranvías

Don Cayetano Aguado e Ibarra,
como Director de la Sociedad Madri-
leña de Tranvías, solicita la concesión
de un tranvía eléctrico desde la ca-
rretera de Fuenlabrada al Hospital
Military su unión con la línea de Le-
ganés.
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blos de esta provincia durante el mes
actual, se abonen a los precios si-
guientes:

timo, por la que declarando no haber
lugar a la demanda deducida en este
juicio por el Procurador D. Melitón
Meda, a nombre y representación de
D. Eleuterio lriarte Lacasa, absolvió a
D. Ramón Paredes Gutiérrez de aque-
lla demanda y no ñizo expresa conde-
na de costas. Así por esta nuestra sen-
tencia, que a más de notificarse en Es-
trados y de hacerse notoria por edic-
tos, por la rebeldía del demandado
D. Ramón Paredes Gutiérrez, se pu-
blicará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de esta
provincia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. -Eduardo de León
y Ramos. Guillermo Santugini. -
José Porcel.— Santiago de laEscalera.
Julio de Torres.— La anterior senten-
cia fué publicada el mismo día de su
fecha de que certifico. Ante mí, Juan
M. Corujo.— Rubricado.

bran las dos terceras partes del tipo
referido; que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder a un tercero, y que
para tomar parte en dicha subasta de-
berán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual, por lo me-
nos, al 10 por 100 de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

partes del expresado tipo, pudiendo»
hacerse el remate a calidad de cederá
un tercero.

Ración de pan, de 700 gramos, 0,46
pesetas.

Segunda. Que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado o en la Caja general de
Depósitos, una cantidad, en metá-
lico, igual, por lo menos, al diez p0r
ciento efectivo del valor de dicha fin,
ca, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

ídem de cebada, de 4 kilogramos,
1,83 ídem.

ídem de paja, de 6 kilogramos, 0,47
ídem.

Litro de aceite, 2,12 ídem.
ídem de petróleo, 1,49 ídem.
Kilogramo de carbón, 0,28 ídem
ídem de leña, 0,09 ídem.

Madrid, 24 de Abril de 1926.
El Secretario,

Roque NovellaY para que conste, de conformidad
con lo acordado y a los efectos preve-
nidos en las disposiciones citadas, ex-
pido la presente visada por el excelen-
tísimo señor Presidente de la Comi-
sión, en Madrid, a 24 de Abril de 1926.

Simón Viñals

Tercera. Que los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Re-
gistro, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría, para que puedan examinar-
los los licitadores, los cuales deberán
conformarse con dicha titulación, sin
tener derecho a exigir ningunos otros
y que después del remate no se admi-
tirá a los rematantes ninguna recla-
mación por insuficiencia o defecto de
dichos títulos; y

El Juez de instrucción,
Luis de Blas

(C— 162)

CHAMBERÍ

V.° B.°
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el Juzgado de
instrucción del distrito de Chamberí
de esta Corte, en la pieza correspon-
diente al sumario que instruye por
estafa contra José Morgante Cuesta,
se anuncia a la venta, en pública su-
basta, por segunda vez y término de
ocho días, de diferentes bienes mue-
bles y objetos de bisutería de la pro-
piedad de D. José Araujo, por el tipo
de 39,75 pesetas o sea con la rebaja
del 25 por 100 del precio que sirvió
para la primera subasta.

El Presidente,
Felipe Salcedo

(Núm. 1.164)
Y para que conste e insertar en e

Boletín Oficial de esta provincia
pongo la presente que firmo en Ma
drid, a 23 de Abril de lí 26.

Cuarta. Que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, silos
hubiere, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate, obligaciones que aceptarán en
el acto de la subasta, sin cuyo requisi-
to no les será admitida a dichos rema-
tantes la proposición que hicieren.

Para satisfacción de ia donante y
estímulo de otras caritativas perso-
nas, se hace público que por doña
Cleta Petra de Zulueta y Ezcoreca se
ha adquirido una inscripción nomina-
tiva de Deuda Perpetua al 4 por 100,
por valor de 37.500 pesetas, que pro-
ducirán 1.500 pesetas anuales, cuya
renta cobrará mientras viva la intere-
sada, y a su muerte pasará al Hospi-
tal Provincial para atender al sosteni-
miento del mismo, en memoria de di-
cha señora y de su esposo D. Pedro
García Rodríguez.

El Oficial de Sala
P. H.

Arturo Ruiz
(C— 164)

Juzgados de primera instancia
Cuyo remate tendrá lugar en la

Sala Audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, el día 14 de Mayo próximo,
a las once de su mañana, previniéndo-
se a los licitadores:

BUENAVISTA Todo lo cual se anuncia al público,
por medio del presente, del que se in-
sertarán copias, con veinte días dé
antelación, por lo menos, al señalado,
en los periódicos Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia.

Ambrona (Félix), profesión albañil,
domiciliado últimamente en Madrid,
procesado por hurto, en causa número
559-925, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Buenavista, Se-
cretaría del Sr. Unzueta.

Madrid, 20 de Abril de 1926.
El Presidente

_ Que no se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras partes del
avaluó y para tomar parte en la su-
basta deberán, previamente, consig-
nar en efectivo el 10 por 100 del ex-
presado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y que los indicados
bienes se encuentran en la calle de
Campoamor, número 8, domicilio de
su depositario D. José Araujo.

Felipe Salcedo
Dado en Madrid, a veintitrés de

Abril de mil novecientos veintiséis.
El Secretario,

P. S.
Emilio Esteban

(Núm. 1.152) Madrid, 10 de Abril de 1926.
El Secretario,

PROVIDENCIAS JUDICIALES P. S
Luis Oscáriz V.° B.°

Audiencia Territorial de Madrid Miguel Torres El señor Juez de 1.a instancia,
(B.—519) Dado en Madrid, a 9 de Abril

de 1926.
Arcadio Conde

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

- 582)

Elizalde García (Luis), natural de
Humanes (Guadalajara), de estado sol-
tero, de cuarenta años, domiciliado
últimamente en la calle de Moratines,
número 2, patio número 8, procesado
por^ hurto, sumario 694-925, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Buenavista, Secretaría de D. Juan
León, para notificarle auto de proce-
samiento y recibirle indagatoria.

El Secretario,
Antonio Aguilar

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, en providencia dictada en este día,
en los autos ejecutivos que sigue la
Sociedad Siemens Schucrert- Industria
Eléctrica, contra D. Diego Per tusa,
vecino de Callosa del Segura, sobre
reclamación de cantidad, ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta,
por primera vez, por término de ocho
días, y en el precio de tasación, o sea
en la cantidad de seis mil seiscientas
pesetas, los bienes embargados en di-
chos autos, a saber: Una mesa de des-
pacho, algo usada; seis sillas de des-
pacho; un archivador de madera; dos
mecedoras de rejilla; una mesa de ma-
dera, para comedor, y una caseta de
transformación con el transformador,
aparatos de medida, amperímetros,
voltímetros, y un contador de alta ten-
sión, situado en Callosa del Segura,
y partido del Salitre, cuyos bienes se
encuentran depositados en dicha po-
blación; cuyo acto tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso principal, el día cator-
ce de Mayo próximo venidero, a las
once de su mañana, bajo las siguientes

Certifico: Que en los autos seguidos
a instancia de D. Eleuterio Iriarte
Lacasa, contra D. Ramón ParedesGutiérrez, sobre liquidación de comu-
nidad de bienes y pago de saldo, seha dictado la sentencia que contiene
el siguiente encabezamiento y partedispositiva:

Elola
—125)

HOSPICIO
El señor Juez de primera instancia

del distrito del Hospicio de esta Corte,
en providencia dictada en este día, en
los autos de juicio universal de con-
curso necesario de acreedores de don
Miguel Nagera Almazán, y a instancia
del Procurador D. José María Fernán-
dez Daganzo, que representa a la Sin-
dicatura de dicho concurso, ha acor-
dado sacar a la venta, en pública su-
basta, por segunda vez y con la rebaja
del veinticinco por ciento del tipo de
la primera, o sea en la cantidad de
ciento cuatro mil setecientas cuarenta
y dos pesetas con noventa céntimos,
La casa número trece de la calle del

Fúcar, de esta Corte, de la per-
tenencia del concursado, que se
compone de parte edificada y
parte solar, ocupando en total
una extensión de cinco mil no-
vecientos ocho pies cuadrados,
equivalentes a cuatrocientos
cincuenta y ocho metros cua-
drados con sesenta y ocho decí-
metros cuadrados.

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, a

diecinueve de Abril de mil novecien-
tos veintiséis; habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio declarativo de
mayor cuantía remitidos en virtud de
apelación por el señor Juez de prime-
ra instancia del distrito de la Latina,
y seguidos entre partes: de la una'
como domante y apelante, D. Eleute-terio Iriarte Lacasa, mayor de edad
jornalero, v de esta vecindad, defen-
dido por el Letrado D. Rafael Saiazar
y representado por el Procurador don
Melitón Meda, y de la otra, como de-
mandado y apelado, D. Ramón Pare-des Gutiérrez, mayor de edad, que noha comparecido en esta Superioridad
por io que respecto al mismo ' se en-
tienden las actuaciones con los Estra-dos del Tribunal sobre liquidación decomunidad de bienes y pago del saldo

Madrid, 13 de Abril de 1926.
El Secretario,

Juan León
Miguel Torres

527)

CONGRESO
Por el presente que se expide en

méritos de lo acordado por el Juzgado
de instrucción del distrito del Congre-
so de esta Corte, en la pieza separada
dimanante del sumario número 768de 1919, seguido contra otro y UrbanoMartínez Diez, se anuncia la venta, enpublica subasta, por segunda vez y
con la rebaja del 25 por 100 de su ta-
sación, de diferentes muebles y efec-
tos de un establecimiento de vinossituado en la calle de Bravo Murillo'
número 91, propiedad de D. Tomé
López Fernández, que han sido tasa-dos en 220,75 pesetas.

Y se advierte a los licitadores: que
la subasta tendrá lugar en dicho Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, principal, el día 22de Mayo próximo, a las doce horas"
que el tipo de subasta es el de 220 7.">
pesetas, deducido el 25 por 100; que
no se admitirán posturas que no cu-

Habiéndose señalado para que dicho
acto tenga luear en la Sala audiencia
de este Juzgado, sita en la calle del
General Castaños, número uno, piso
principal, el día veinticuatro de Mayo
próximo venidero, a las once de su
mañana, bajo las siguientes condi-

Condiciones.
Fallamos Primera. Que no se admitirán pos-

turas que no cubran las dos tercera?
partes del avalúo, pudiendo hacerse
el remate a calidad de ceder a un ter-
cero.

Que debemos confirmar y confirma-
mos con las costas de esta instancia a
la parte apelante la sentencia apela-
da, que el Juez de primera instanciadel distrito de la Latina de esta Cor-
te dictó en los presentes autos confecha veintiséis de Agosto del año til-

_ Segunda. Que los licitadores debe-
rán consignar, para tomar parte en la
subasta, sobre la mesa del Juzgado o
en la Caja general de Depósitos una

Primera. Que no se admitirán pos-
airas que no cubran las dos terceras

ciones
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cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del valor de los
bienes que sirve de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

nía Motors», hoy D. Francisco de laViesca y Nacimiento, como adjudica-
tario de dicha Sociedad, contra doña
Juana Martínez del Barrio, sobre pa-
go de cantidad, se sacan a la venta,
en pública subasta, los bienes embar-
gados a dicha señora y que son los si-
guientes: Un aparador de madera de
pino, chapeado en nogal; un armario
de luna, de madera de pino, chapeado
de palo santo; una mesa para come-
dor, muy usada, madera satín; un au-
tomóvil, marca «Oaklander», número
12.228 de matrícula, y motor número
17 K, 36.9-íl, de turismo, usado; ta-
sados todos ellos en la cantidad de
tres mil setecienlas treinta y cinco pe-
setas.

tendrá lugar en el local del referido
Juzgado, calle del General Castaños,
número 1, el día 12 de Mayo próxi-
mo, a las once de la mañana; que el
tipo del remate es el de la tasación;
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo; que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar, previamente,
en la mesa del Juzgado o en el Esta-
blecimiento destinado al efecto el
10 por 100 del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos. los lici-
tadores, y que las consignaciones que
se hicieren serán devueltas a sus res-
pectivos dueños acto continuo del re-
mate, excepto la que corresponda al
mejor postor, la cual se reservará en
depósito como garantía del cumpli-
miento de su obligación y, en su caso,
como parte del precio de la venta.

Reseña de lo robado

Trescientas setenta y cinco pesetas
ochenta y cinco céntimos en metálico.

Tres kilogramos de longaniza.
Cinco libras de chocolate.
Un kilogramo de caramelos.
Tres llaves de las puertas de en-

Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente, que se inser-
tará con veinte días de antelación, por
lo menos, al señalado, en el Boletín
Oficial de esta provincia.

trada
Una llave de un reloj.
Una llave de una cámara frigorífica
Una llave de candado.
Dado en Navalcarnero M

l''-" __________________
Dado en Madrid, a veintisiete de

Abril de mil novecientos veintiséis.
a 12El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena
El Secretario,

Carlos M. Brú
Martínez Cánovas del Castillo

(Núm. 1.014) (B.—513)

El señor Juez de 1.a instancia,
V.°B.°

Arcadio Conde
—589)

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día ocho de
Mayo próximo y hora de las once de
su mañana; previniéndose: que para
tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar, previamente, el
diez por ciento de la indicada tasa-
ción, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; que asimismo no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes de su avalúo, y que el
remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

Cerezo Serrano (Juan), hijo de Luis
y de María Jcsefa, natural de Monte-
ro (Córdoba), de estado soltero, de
profesión dependiente, de treinta y
cuatro años, de estatura regular, pelo
negro, ojos ídem, nariz regular, color
del rostro bueno, viste traje oscuro,
domiciliado últimamente en la Cava
Baja, posada de San Pedro, procesa-
do por daños, en causa número 299 de
1925, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospicio, Secretaría
del Sr. de Antonio, para ser reducido
a prisión en la Cárcel de esta Corte.

Madrid, 13 de Abril de 1926.
El Secretario,

José María de Antonio
El Juez instructor,

García (Antonia), de ignorado do-
micilio, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Navalcarnero, para prestar
declaración en causa por robo instrui-
da por dicho Juzgado con el número
9 de orden de este año.

Madrid, 22 de Abril de 1926.
El Secretario,

Felipe González Bernabé
V.° B."
El Juez,

Fernández Quirós N^^carnercxT- de Abril de 1926
IEl Secretario,

BCarios M.___ b.—

(O.— 161)

SAN LORENZO DEL" ESCORIAL (Núm. 1.013)
Don Juan José Barrenechea Laverón,

NOVELDA
Dado en Madrid, a diecinueve de

Abril de mil novecientos veintiséis.
El Secretario,

P. S.

Juez de primera instancia e ins-
trucción de San Lorenzo del Esco-
rial y su partido.

El señor Juez de instrucción de
este partido, por providencia de esta
fecha, dictada en el sumario que se
sigue en este Juzgado bajo el núme-
ro 6 de 1926, sobre falsedad, a denun-
cia de D. Vicente Gumiel Calatayud,
vecino de Madrid, con domicilio en la
calle de Toledo, número 81, piso 3.°,
tiene acordado que al referido denun-
ciante D. Vicente Gumiel Calatayud
se le instruya del derecho que le con-
cede el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a la procesada Capitulina Pare-
dero Martín, de diecinueve años de
edad, soltera, de oficio sus labores,
hija de Juan Francisco y Josefa, na-
tural de Garfín, provincia de León,
vecina de Vallecas, domiciliada en el
Puente de dicho nombre, calle del
Molino Nuevo, 22, cuyo actual para-
dero se ignora, para que en el término
de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid y Bo-
letín Oficial de esta provincia, com-
parezca ante este Juzgado, con el ob-
jeto de ingresar en prisión en la pre-
ventiva de este partido, por estar así
acordado en sumario por hurto de ca-
ballerías; apercibida que, de no verifi-
carlo, será declarada rebelde y la pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Luis LlanaArcadio Conde V.°B.°(B.—516)
E 1 Juez

Francisco FabióGarcía y García (Luis) (a) «el Pe-
lao», que también usa el nombre de
Pedro González Herrero, natural de
Salamanca, hijo de Pedro y de María,
casado, barbero, de sesenta y cinco
años de edad, domiciliado tíltimamen-
te en la calle de Rodas, 20, segundo
derecha, procesado por uso público de
nombre supuesto, en causa número
421 de 1922, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado instruc-
tor del distrito del Hospicio, Secreta-
ría del Sr. de Antonio, para ser redu-
cido a prisión en la Cárcel de esta Cor-
te; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, será declarado rebelde.

(A.—583)

INCLUSA

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia de Madrid,
por no haber sido hallado en su domi-
cilio el referido denunciante, expido
la presente que firmo en Novelda, a
15 de Abril de 1926.

la Inclusa de esta Corte
Por el presente se anuncia la muer-

te, sin testar, de las hermanas doña
Isabel Arráez Ossorno, natural de Ma-
drid, hija de D. Felipe y doña Rosa-
rio, fallecida en Madrid el día 5 de
Eneio de 1911, a los setenta y dos
años de edad, hallándose casada con
D. Alberto Anaya y Maruri; y doña
Concepción Arráez Ossorno, natural
de Ciempozuelos (Madrid), hija de don
Felipe y doña Rosario, que falleció en
esta Corte a los setenta años de edad,
en estado de soltera, el día 12 de Mar-
zo de 1926, se hace saber que la re-
presentación del Estado ha promovido
expediente sobre declaración de here-
deros de ambas hermanas, y se llama
a las personas que se crean con dere-
cho a la herencia para que comparez-
can a reclamarlo ante este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, dentro de treinta días, bajo
apercibimiento de pararles el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

El Secretario judicial,
P. H.

Antonio Aznar

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agen-
tes de la policía judicial procedan a
la busca y captura de la expresada
procesada, cuyas señas personales son:
estatura más bien alta, pelo negro,
ojos castaños, nariz y boca regular, y
en el caso de ser habida la pongan a
mi disposición en dicha prisión.

(Núm. 1.053) (B— 530)

Madrid, 13 de Abril de 1926.
El Secretario,

José María de Antonio
El Juez instructor,

Juzgados municipales

Arcadio Conde
VILLANUEVADE PERALES

Don Victoriano Herranz Povedano,
Juez municipal de esta villa de Vi-
llanueva de Perales, provincia de
Madrid ,

(B.-517)

Caridad (Esperanza de la), natural
de Ciudad Real, de treinta y nueve
años, hija de padres desconocidos, sol-
tera, dedicada a sus labores, vecina
de Madrid, calle de Valdeacederas, 14,
procesada en causa por hurto, con el
número 113 de 1926, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
cio, Secretaría del Sr. Taracena, para
notificarla el auto de su procesamien-
to y recibirla declaración indagatoria;
apercibida que, de no verificarlo, será
declarada rebelde y la parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 14 de Abril de 1926.
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a 13 de Abril de 1926.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, la cual se ha
de proveer conforme a lo dispuesto en
la ley Provisional del Poder Judicial
y Reglamento de 10 de Abril de 1871,
pudiendo aquellas personas que se
consideren aptas para desempeñarla
dirigir sus instancias debidamente do-
cumentadas a este Juzgado, dentro
del término de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al en que
tenga lugar la publicación de este edic-
to en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia y Gaceta de Madrid.

El Secretario,
Ledo. César del Pozo

Juan José Barrenechea
(Núm. 1.046) (B.- 536)

Madrid, 20 de Abril de 1926
Ante mí,

Juan Martos
NAVALCARNERO

Don José Martínez y Cánovas del
Dimas Camarero Castillo, Juez de instrucción del

—163) partido de Navalcarnero

UNIVERSIDAD Por el presente edicto ruego y en-
cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares y Agentes de
la Policía Judicial, procedan a la bus-
ca y ocupación de los objetos que a
continuación se reseñan, robados la
noche del uno al dos del corriente del
economato y mantequería de la finca
Villafranca del Castillo de Aulencia,
propia de D. Ceferino Ballesteros, po-
niéndolos, caso de ser habidos, a dis-
posición de este Juzgado, en unión
de las personas en cuya poder se en-
cuentren si no acreditan su legítima
adquisición.

Por consecuencia del sumario que
se instruyó en el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Universidad de
esta Corte, contra Salustiano Alende
García, por estafa, y en ejecución de
sentencia, se saca a la venta, en pú-
blica subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, una cubeta con
vino, que fué embargada al procesado
y que se encuentra en poder del mis-
mo en la calle de Villamil,número 24,
que lué tasada en la cantidad de 20 pe-
setas, advirtiéndose que la subasta

Este pueblo consta de 464 habitan-
tes de derecho, según el último empa-
dronamiento municipal aprobado. Se
celebran en este Juzgado, aproxima-
damente, cuatro juicios verbales civi-
les; dos actos de conciliación; quince
juicios de faltas, y se expiden seis cer-
tificaciones del Registro Civil, cobran-
do el Secretario 120 pesetas anuales
de derechos, por término medio.

El señor Juez,
Arcadio Conde

(Núm. 1.048) (B.-522)

HOSPITAL
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en los autos ejecu-
tivos seguidos por la Sociedad «Om-

Los aspirantes acompañarán a sus
instancias los documentos siguientes:
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1.° Certificación de su nacimiento APUNTAMIENTO DE MADRID2.° Certificación de buena conduc-
ta, expedida por la Alcaldía de su ve-
cindad

3.° Certificación de examen de
aprobación para dicho cargo, u otros
documentos que acrediten su aptitud
para el desempeño del mismo, o de
servicios prestados en cualquier carre-
ra del Estado.

SECRETARIA ENSANG

PRESUPUESTO DE 1925-26 MES OE A

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones d<
bada por la Comisión Municipal Permanente, conforme a lo prevenido en la Real orden circular
de 1924.

Dicha plaza es compatible con la de
Secretario del Ayuntamiento de este
pueblo.

Dado en Villanueva de Perales, a 15
de Abril de 1926.

P. S. M 1.' ZONA 2." ZONA 3.* ZONA
El Secretario habilitado,

Agustín González
El Juez municipal,
Victoriano Herranz

CAPITULO PRIMERO
Obligaciones generales

Pesetas Pesetas Pesetas

Artíoulo 1.° \u25a0^ Créditos presupuestos
' " I Créditos incorporados.

védi-\ Créditos presupuestos.
to municipal ' Créditos incorporados.

\u25a0'
Pre«°PQestos.

Créditos incorporados.
Créditos presupuestos
Créditos incorporados.
Créditos presupuestos.
Créditos incorporados.
Créditos presupuestos.
Créditos incorporados.
Créditos presupuestos
Créditos incorporados.

'—Pensiones. 1.239 1.245 431

VILLAVICIOSA DE ODÓN Artíoulo 2.° 40.951 48576
»

15.319
>Don Francisco Gómez Tortajada,

Juez municipal suplente de Villavi-
ciosa de Odón,

Artículo 3.° 35.416 35.575
>

12.341

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslado para
la provisión de Secretario y suplente
de este Juzgado municipal, de orden
del señor Juez de primera instancia
de este partido se anuncian nueva-
mente dichas vacantes, para ser pro-
vistas por concurso libre, de conformi-
dad con las prescripciones del Real
decreto de 10 de Abril de 1871 y de
conformidad con lo que previene el
artículo 18 del mismo, y dentro del
plazo de quince días naturales, según
previene dicho Reglamento en concor-
dancia con la ley Orgánica del Poder
Judicial, a contar desde la publicación
de este edicto en la Gaceta de Madrid,
durante los cuales los aspirantes diri-
girán, sus solicitudes debidamente do-
cumentadas, al señor Juez municipal
de esta villa, haciendo constar que
esta referida villa es de número infe-
rior al de 2.000 habitantes, percibien-
do el Secretario sólo los derechos que
a él le corresponde en el arancel, que
asciende a unas 520 pesetas anuales, y
según los datos del año anterior se
han celebrado quince juicios de faltas,
tres actos de conciliación, cinco jui-
cios verbales y dos juicios de desahu-

Artículo 4.°'—Litigios . . . 1.C62 1.067 370

4.0Í0Artículo 5.° — C'ontribuctone^^^irr^
puestos_____

11.537
»

11.589

Artíoulo 6°—Indemnizaciones . .
»

123 4Artículo 7.° 354 17 355 75
»

Total 90.561 72 98 403 94 32.692 7'

CAPITULO II
Vigilancia y seguridad

Artículo 1.° munidpal..) Urédito.presnpn.S-O..
\u25a0 r i Créditos inoorporadoe.

Artículo 2."—Socorro de incendios\ Créditos presupuestos.
y salvamento ) Créditos incorporados.

Total

CAPITULO III
Policía urbana y rural

Artíoulo 1.°—Alumbrado, servicios
eléctricos y mecán\. . ___ Créditos presupuestos.

Créditos incorporados.
10.851 93 19.704 46 4.497 3!

Artículo 2.c \TuntaLentral de\
Abastos

Créditos presupuestos.
Créditos incorporados.

141 67 142 30
>

49 3<

Total 10.993 60 19.846 76 4.546 7i
cío

Dado en Villaviciosa de Odón, a 14
de Abril de 1926.

CAPITULO 1 V
Castos de recaudación

P. S. M

Klministradón
de in i Créditos presupuestos

gresos j Créditos incorporados
bitrios sobresolares) Créditos presupuestos.
y plus valia i Créditos incorporados.

5 631 25 5.6Ó6 43
* >

El Secretario interino,
Aurelio Valentín

1.962 3!

Francisco Gómez
(Núm. .1,060)

Artículo 2.° 495 83 498 05 172 71

Total 6.127 03 6.154 48 2.13** 1

Tesorería - Contaduría da Hacienda CAPITULO V
Personal y material de oficinas

BE LA

PROVINCIA DE MADRID
Artíoulo 1.° —Personal y material

de ofidnas centraW
ie.M_____________.__m

Créditos presupuestos
Créditos incorporados

18.434 33 18 516 79 6.4 3 8:recaudador interino de la Zona
de San Lorenzo de El Escorial y pro-
pietario de la de Navalcarnero de esta
provincia, haciendo uso de las facul-

Artíoulo 2.° ™-^' ~y materiaU Créditos presupuestcf
de otras oficinas. . . \ Créditos incorporados

13.635 42 13.696 38 4.751 f
» » »

tades que le confiere el artículo 18 de
la vigente instrucción para el servicio
de la Recaudación de 26 de Abril de
1900, ha nombrado auxiliares a sus
órdenes para los dos períodos de re-
caudación de contribuciones (volunta-
rio y ejecutivo) de la expresada Zona
de San Lorenzo a los señores D. José
Carrasco y D. José Elguero y Chava-
rri, los cuales también lo son de la de

Total 32.069 80 32.23 17 U 175 3

CAPITULO VI
Salubridad e higiene

Artículo único.— Aguas potables y[ Créditos presupuestos
residuarias j Créditos incorporados.

69.829 44 63.677 41 13.885 9
> > »

Total. 69. «29 44 63.677 41 13.885 96

Navalcarnerc CAPITULO VIILo que se hace saber por medio del
>resente anuncio para conocimiento
l^os contribuyentes y autoridades

\u25a0es y municipales de todos y
\u25a0o de los pueblos que compo-______Hia Zona.

Asistencia social

Artículo 1.°—Seguros sociales.. J Créditos presupuestos.
( Crélitos incorporados.
) Créditos presupuestos.
i Crélitos incorporados.
\ Créditos presupuestos.
I Créditos incorporados.

425 426 90 148 10
>aaa

en c Artículo 2.° —Retiros obreros 95*. 25 960 53 333 22
>MadridK'i de Abril de 1926.

ro Contador de Hacienda
Alejandro Ruiz de- Tejada

Artículo 3.°—Atenciones diversas 87 25 87 65 30 41

Total 1.468 50 1.475 08 511 73
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CAPITULO VIII
1.a ZONA 2.a ZONA 3.a ZONA TOTAL pana, enterado de las condiciones bajo

las cuales se ha de arrendar el arbi-
trio de ... en esta localidad para el
año de 1926 a 1927, acepta todas y
cada una de dichas condiciones, yoiré,
ce por el remate la cantidad dJÉ
letra) pesetas ... céntimos.

(Pecha y firma del proponen H
Campo Real, 22 do Abril de JVj_U

Obras públi cas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Artículo 1.°— Edificaciones . I c"éditos presupuestos
. . , 0 o ~ • . ( Créditos incorporados

Artículo 2. — Expropiaciones partM
ensatM

las vias pttM.... _\u25a0

5.903 G8 5.925 67 2.163 91 14.291 66
'*> > »

Créditos presupuestos
Créditos incorporados.

i en
16.843 75 177 87

s
61 71 IV . 083 33

. . .1

. . . j Gritos presupuestos
I Créditos incorporados

. . . ! Créditos presupuestos
"I Créditos incorporados,

Artículo 3.°— Vías públicas. . 202.666 43 195.057 66 82.135 66 479 859 75
» » »

Artículo 4.°— Arbolado. . 16.213 61 16.240 34 5. 788 80 38.242 81
fVngel B. Buso

207)

Total 241^625 87 217.401 54 90.450 14 549 477 55 COLMENAREJO

CAPITULO IX _ El proyecto del prosupuesto muni-
cipal de esta Villa para el ano próxi-
mo de 1926 a 1927,' aprobado por la
Comisión Permanente, se halla ex-
puesto al público, por término de
ocho días, a tenor del artículo 5.° del
Reglamento de Hacienda, para oir re-
clamaciones.

Imprevistos

Créditos presupue-toe.
Créditos incorporados.

3.260 39 3.262 93 952 10 7.475 42
» - . ,Artíoulo único. Imprevistos. . .

Total... 3.260 39 3.262 93 952 10 7.475 42

CAPITULO X Colmenarejo, a 7 de Marzo de 1926
El Alcalde,

Doroteo Elvira

HESDLTAS

Artículo único. - -Obligaciones de presupuestos cerrados . .
Total

(Núm. 1.027)

VALDEMANCO
Por eí Ayuntamiento Pleno de este

pueblo se halla aprobado el presupues-
to municipal ordinario formado para
el ejercicio de 1926 a 1927, y espuesto
al piíblico en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, según el Real decreto de 5 de
Enero último, reformando los artícu-
los 300 y 301 del Estatuto Municipal,
a los efectos de oir reclamaciones, si
las hubiere.

WBSÜMEJV

CAPITULO I.—Obligaciones generales. .— II.—Vigilancia y seguridad
— III.—Policía urbana y rural— IV.—Gastos de recaudacióo— V.—Personal y material de oficinas— VI —Salubridad e higiene— VII.— Asistencia s cial— VIII—Obras públioas
— IX—Imprevistos

90.561 72 93 403 94 32.692 70 221 663 36

6 127 03
32.069 80
69.Í-29 44

10.993 60
6.154 48

32.213 17
63.677 41

19.846 76 4.546 75 35.387 11
2.185 10

11.175 33
13.835 96

H 416 66
75.453 33

147.392 81
1.4ti8 50

241.625 87
3.260 39

1 . 475 08
217.401 54

3.26- 93

611 73
90.4*>0 14

952 10

' 3.455 ól
549.477 55

7.476 42X —Resultas Valdemanco 31 de Marzo de 1926
El Alcalde,

Total 455.936 40 442.440 31 156.349 84 1.054 726 65 Mateo García
(Núm. 911)

Madrid, 8 de Abril de 1926.—El Secretario, F. Ruano (Núm. 1.007) CARABAÑA

Formado el proyecto de presupues-
to municipal ordinario para el próxi-
mo ejercicio de 1926-27, aprobado por
la Comisión Municipal Permanente,
estará de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de ocho días hábiles, con
arreglo al artículo 5.° del vigente re-
glamento de la Hacienda Municipal,
durante cuyo plazo, y los ocho días
hábiles siguientes, podrá todo habi-
tante del término formular, respecto
al mismo, las reclamaciones u obser-

ARANJUEZ municipio para el año próximo de
1926 a 1927, el mismo, se halla ex-
puesto en la Secretaría del Ayunta-
miento, por término de quince días,
según dispone el artículo 5.° del Re-
glamento de Hacienda Municipal de
23 de Agosto de 1924.

cosecheros, bajo el tipo, el primero,
de 2.000 pesetas, y el segundo, de
10.000 pesetas.

Don Deodoro Valle Grijalba, Alcalde
Constitucional de Aranjuez (provin-
cia de Madrid), De diez y media a once, el de bebi-

bidas espirituosas y alcoholes, bajo el
tipo de 6.000 pesetas.

Hago saber: Que a instancia de Vic-
toria Fernández Laredo y para que
surta sus efectos en el expediente de
excepción del servicio en filas del
mozo Tomás Rivera Fernández, alis-
tado en el año 1925, por el Ayunta-
miento de mi Presidencia, se sigue
expediente en averiguación de la re-
sidencia actual o durante los diez
años últimos de Baldomcro Rivera
González y cuyas circunstancias son
las siguientes: es hijo de Manuel y de
Leona, nació en Torremocha (.provin-
cia de Madrid), el día 27 de Febrero
de 1868, teniendo, por tanto, ahora, si
vive, cincuenta y ocho años;éSu estado
era el de casado, y de oficio jornalero
al ausentarse hace años del pueblo
de Aranjuez, que fué su última resi-
dencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Reglamento vigente para la eje-
cución de la ley de Reemplazo y Re-
clutamiento del Ejército, se publica
este edicto y se ruega a cualquiera
persona que tenga noticia del parade-
ro actual, o durante los últimos diez
años, del expresado Baldomero Rivera
Gonsález, que tenga a bien comuni-
carlo al Alcalde que suscribe.

Cam po Real, 25 de Marzo de 1926
De once a once y media, el do ad-

ministrador o recaudador sobre el
consumo de carnes, bajo el tipo de
7.000 pesetas.

El Alcalde,
Ángel B. Buso

Y de once y media a doce, el de
aprovechamiento de pastos de cerros
concejiles, bajo el tipo de 500 pe-

vaciónos que estime convenientes .
Carabaña, 31 de Marzo de 1926.

El Alcalde,
José Julián Diego

Aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento la ordenanza para la
exacción del arbitrio de prestación
personal, se anuncia al público que la
misma estará eypuesta, por término
de quince días, en la Secretaría del
Ayuntamiento, para oir reclamacio-
nes, segiín dispone el artículo 322 del
vigente Estatuto Municipal.

setas

El acto será presidido por mí o un
Concejal en quien delegue, y para
tomar parte en las subastas se con-
signará el 5 por 100 del tipo de cada
una, consistiendo la fianza definitiva
en el 25 por 100 del importe en que
fueren adjudicadas, excepción hecha
de la de pesas y medidas de uso obli-
gatorio, que solamente será del 20 por
100. El precio de los rematos será
abonado por mensualidades, antes del
25 de cada una.

(Núm. 883)

Se halla terminado y expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días,
la rectificación del padrón municipal
de habitantes, para oir reclamaciones.

Carabaña, 12 de Abril de 1926.
El Alcalde,

José Julián Diego

Campo Real, 25 de Marzo de 1926
El Alcalde,

Ángel B. Buso
(Núm. 827)

Caso de no haber licitadores en
dicho día, se 'celebrará una segunda
subasta diez días después, a las mis-
mas horas, con la rebaja del 10 por
100 para todos los arbitrios, excepto
el de pesas y medidas obligatorio, (pie
será del 25 por 100.

El día 23 de Mayo próximo, y a las
horas que se dirán, se celebrarán en
la Casa Consistorial las subastas de
los arbitrios siguientes para el año
próximo de 1926 a 1927:

(Núm. 1.011

CIEMPOZUELOS
El día 20 de Mayo próximo, de diez

a diez y media de la mañana, tendrá
lugar, on esta Casa Consistoiial, y
bajo la presidencia del señor Alcalde
o teniente delegado al efecto, la su-
basta del arbitrio de pesos y medidas
para el año económico de 1926-27,
bajo las condiciones estipuladas en el
pliego de referencia, que se encnen-

De nueve a nueve y media, el de
puestos públicos ambulantes y plaza
del Mercado, bajo el tipo de 600 pe-
setas.

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, y las proposiciones,
que se harán en pliego cerrado y pa-
pel de clase 8.a y admitidas hasta el
momento de la subasta, se ajustarán
al siguiente

Aranjuez, a 6 de Abril de 1926.
El Alcalde,

Deodor o Valle De nueve y media a diez, el de Casa
Matadero, bajo el tipo de 1.300 pe-
setas.

(Núm. 944)

tra de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento para su examen por
quien lo considere oportuno. Si en
esta subasta no hubiere licitador, se
celebrará segunda subasta a los diez

CAMPO REAL De diez a diez y media, el de pesas
y medidas de uso obligatorio, y su
anejo el de servicios voluntarios que
preste el arrendatario o cesión de

Se anuncia al público que, aproba-
do por el Pleno de este Ayuntamien-
to, el presupuesto ordinario de este

Modelo de proposición
Don ..., mayor de edad, vecino

de ...., con cédula personal que acom-
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mico de 1926 a 1927, y se expone al

público en la Secretaría de esta Cor-
poración, por término de quince días,
contados desde el siguiente a la fecha
de este edicto, según ordenan el ar-

tículo 300 del Estatuto Municipal y
el 5.° del reglamento de la Hacienda
Municipal, fecha 23 de Agosto _ de
1924, a fin de que pueda ser examina-
do por los contribuyentes de este Mu-
nicipio y por las entidades interesa-
das, y formularse reclamaciones ante
la Delegación de Hacienda.de la pro-
vincia por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del citado
Estatuto y conforme al artículo 6." del
mencionado reglamento.

Cuyo pliego está de manifiesto al
público en la Secretaría de la Corpo-
ración, por espacio de diezdías para
oir reclamaciones y a los efectos del
artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1921.

días siguientes, con las mismas con-
diciones y formalidades; ambas se
regirán por el reglamento de 2 de Ju-
lio de 1924, y el tipo de subasta será
el de 19.000 pesetas.

próximo ejercicio de 1926 a 1927,
aprobado por la Comisión Municipal
Permanente, estará de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de ocho días
hábiles, con arreglo al artículo 5.° del
vigente Reglamento de Hacienda Mu-
nicipal, durante cuyo plazo y los
ocho días hábiles siguientes, podrá
todo habitante del término formular
respecto al mismo las reclamaciones
u observaciones que estime conve-

Ciempozuelos, 20 de Abril de 1926
P. El Alcalde,

Juan Pachón
(E—203)

Valdaracete, 23 de Abril de 1926
El Alcalde,

Dámaso Martínez
(Núm. 1.178) (E.—213)

El día 12 de Mayo próximo, de dioz
a diez y media de la mañana, tendrá
lugar, en esta Casa Consistorial, la su-
basta del suministro de cebada y paja
nocosario en esta Villa para las fuer-
zas del Ejército y Guardia Civil du-
rante el año económico de 1926-27,
bajo las formalidades que establece el
reglamento de 2 de Julio de 1924 y
pliego de condiciones expuesto en la
Secretaría del Ayuntamiento. Si no
hubiere postor, se celebrará segunda
subasta a los diez días siguientes, con
las mismas condiciones y formali-
dades.

nientes DIRECCIÓN GENERAL

Nuevo Baztán, a 14 de Febrero de DE LA

1926 DEUDA Y CLASES PASIVAS
El Alcalde,

Evaristo García Dado en Pozuelo de Alarcón, a 20
de Abril de 1926.

Servicio de Deuda ferroviaria del
(Núm. 1.171) Estado

El Alcalde,
Antonio Benítez

ANUNCIO
GARGANTILLA Habiendo sufrido extravío los cupo-

nes de carpetas provisionales de la
Deuda ferroviaria amortizable del Es-
tado al 5 por 100, vencimiento de 1.°
de Abril de 1926, serie B, mímeros
8.584 a 94, 8.597 a 9, 8.602 a 8, 8.611,
8.619 a 21, 8.631 a 5 y 8.641 a 4, com-
prendidos en factura número 1 , de Se-
govia, se anuncia al público, por me-
dio del presente, y término de un
mes, para que la persona en cuyo po-
der se hallasen los presenten en las
oficinas de esta Dirección, dentro del
indicado plazo, transcurrido el cual
sin haberlo efectuado serán declarados
nulos y sin ningún valor ni efecto los
aludidos cupones, conforme dispone
la Real orden de 17 de Abril ele 1913.

Madrid, 23 de Abril de 1926.
El Director General,

Carlos Caamaño

Don Sebastián Domínguez Velasco,
Alcalde Presidente del Ayunta- (Núm. 1.143)

miento de Gargantilla, PUEBLA DE LA MUJER MUERTA
Hago saber: Que en sesión de ayer

ha sido aprobado por este Ayunta-
miento Pleno el presupuesto formado
para el inmediato año económico de
1926 a 1927, y se expone al público en
la Secretaría de esta Corporación, por
término de quince días, contados des-
de el siguiente a la fecha de este edic-
to, según ordenan el artículo 300 del
Estatuto Municipal y el 5.° del Regla-
mento de la Hacienda Municipal, fe-
cha 23 de Agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contribu-
yentes de este Municipio y por las en-
tidades interesadas, y formularse re*

clamaciones ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia por cualquiera
de las causas indicadas en el artículo
301 del citado Estatuto y conforme al
artículo 6.° del mencionado Regla-
mento.

La matrícula de la contribución in-
dustrial formada por este Ayunta-
miento para el ejercicio de 1926-27, de
este término municipal, se encuentra
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, para oir reclamaciones, pasados
los cuales no admitirá ninguna.

Ciempozuelos, 16 Abril de 1926
El Alcald-,

Ángel Crespo
(E. -204)

CENICIENTOS
Puebla de la Mujer Muerta, 2 de

Abril de 1926.Aprobado por el Ayuntamiento
Pleno el presupuesto municipal ordi-
nario de esta Villa para el ejercicio
1926-27, queda expuesto al público,
por quince días, en la Secretaría del
Ayuntamiento, a partir de hoy, du-
rante cuyo plazo podrá sor examina-
do y formularse contra el mismo las
reclamaciones que se estimen conve-
nientes, en la inteligencia que el
acuerdo de aprobación municipal será
firme si no se reclamare en el mencio-

El Alcalde,
Antonio Bravo

(Núm. 1.037)

El proyecto de presupuesto munici-

pal ordinario para el año de 1926-27,
aprobado por la Comisión Permanente
de este Ayuntamiento, se encuentra'
de manifiesto en la Secretaría de esta
Corporación, por término de quince
días, contados desde el día 13 de Mar-
zo al día 27 del mismo, para oir re-
clamaciones que se formulen por los
habitantes de esta Villa.

(Núm. 1.151)

AVISO
Dado en Gargantilla, a 10 de Abril

de 1926.nado plazo
Cenicientos, 29 de Marzo de 1926

El Alcalde, El Alcalde,
Se convoca a los acreedores por

créditos mercantiles de D. Antonio
García Ibáñez a la junta que se cele-
brará el día 8 del próximo mes de
Mayo, a las once de su mañana, en el
Salón de Gremios de la Cámara de
Comercio de Madrid (Juan de Mena,
número 2), para que la Comisión nom-
brada por aquéllos dé cuenta de su
gestión. Se advierte que la junta se
celebrará, cualquiera que sea el núme-
ro de los concurrentes; que éstos de-
berán ir provistos del título de su
crédito, y que se entenderá que los
que no asistieren aprueban las gestio-
nes y actos de la referida comisión,
renunciando a toda reclamación con-
tra los que la constituyen.

Sebastián Domíngez
Luis Zurdo (Núm. 1.005) Puebla de la Mujer Muerta, 13 de

Marzo de 1926.Núm. 906)

MORALZARZAL El Alcalde,
Antonio BravoDon Juan Martín Lázaro, AlcaldeAprobadas por el Ayuntamiento

Pleno, las ordenanzas fiscales para la
exacción en esta Villa sobre la inspec-
ción y reconocimiento sanitario de
alimentos, del servicio de voz públi-
ca y sobre industrias callejeras y am-
bulantes, quedan expuestas al públi-
co en la Secretaría municipal, por
término de quince días, para oir re-
clamaciones, que admitirá la Comi-
sión Permanente, cuando se formule
por los interesados legítimos.

Constitucional del Ayuntamiento
de Moralzarzal,

(Núm. 947)

GUADALIX DE LA SIERRA
Hago saber: Que acordado por el

Pleno del Ayuntamiento de mi Presi-
dencia, en sesión extraordinaria del
día 14 del mes actual, solicitar al Ins-
situto Nacional de Previsión un prés-
tamo de 85.000 mesetas, reintegrables
en veinte años, con destino a las obras
de abastecimiento de aguas potables
a la Villa, ofreciendo en garantía de
dicho préstamo la inscripción nomi-
nativa de Deuda Perpetua interior del
Estado, de un valor nominal de
238.972,35 (doscientas treinta y ocho
mil novecientas setenta y dos pese-
tas y treinta y cinco céntimos), que
posee este Ayuntamiento de Moral-
zarzal, cumplido cuanto determina el

Conformé previene el artículo 26
del Reglamento de 2 de Julio de 1924,
para la contratación de obras y servi-
cios municipales, y al objeto de oir
reclamaciones, se encuentran expues-
tos al público, por término de diez
días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, los pliegos de condiciones
para el arrendamiento, en pública su-
basta, durante el año de 1926-27, de
los arbitrios municipales siguientes:

Pesas y medidas de uso obliga-

Cenicientos 29 de Marzo de 1926
El Alcalde,

La Comisión
(A.-590)

Luis Zurdo
MONTE DE PIEDAD

EL VELLÓN
Servicios de Matadero municipal e

Inspección de carnes.

torio

Formado el proyecto de presupues-
to municipal ordinario para el próxi-
mo ejercicio de 1926 27, aprobado por
la Comisión Municipal Permanente,
ostará de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de ocho días hábiles, con arre-
glo al artículo 5.° del vigente Regla-
mento de la Hacienda Municipal, du-
rante cuyo plazo y los ocho días hábi-
les siguientes podrá todo habitante
del término formular respecto al mis-
mo las reclamaciones u observaciones

CAJA DE AHORROS
Guadalix, 31 de Marzo de 1926.

El Secretario,
Joaquín Santos

(Núm. 890)

artículo único del Real decreto de 18
de Junio de 1924, se hace público di-
cho acuerdo para que, en el término
de diez días, puedan formularse con-
tra el mismo las protestas legales,
en la forma y por quienes preceptúa
el artículo 2." del Real decreto de 25
de Septiembre de 1924.

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 48.236, a nom-
bre de D. Felipe Puente y Criado, se
anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días desde esta inserción no
hay reclamación en contrario.

VALDARACETE
La Comisión Municipal Permanen-

te de mi Presidencia ha acordado
aprobar el pliego de condiciones para
enajenar en pública subastaj el edifi-
cio destinado a Administración de
Consumos de esta Villa, para con su
importe atender a los gastos que ori-
gine la reparación de la Casa Ayunta-
miento y dependencias municipales
afectas a la misma, utilizando para
ellos la facultad reservada en el ar-
tículo 46 del Reglamento de 9 de Ju-
lio de 1924, en relación con el aparta-
do C) del artículo 51 del de 14 de Ju-
lio de 1924.

Madrid, 26 de Abril de 1926.
El Jefe de la Caja,

Enrique Marzal
(A.-584)

Moralzarzal, 19 de Abril de 1926
Juan Martín

(Núm. 1.104) (0.-108)

El Veilór
que estime convenientes

e Al-24 de 1926 POZUELO DE ALA.RC0N
El Alcaldf Don Antonio Benítez Guarrero, Alcal- ORIA Y OUINDK'

JOYERÍA V PL.ATBK1A
Calle del Clavel, 8, Madrifl

José García de Presidente del Ayuntamiento de
esta Villa,Núm. 1.180

NUEVO BAZTAN Hago saber: Que en sesión de 15
del actual ha sido aprobado por este
Ayuntamiento Pleno el presupuesto
formado para el inmediato año econó-

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.Formado el proyecto del presu-

duesto municipal ordinario para el Teléfono 1924 S.


